
                              Juzgado Promiscuo Municipal de Sapuyes 
 

Carrera 5 No. 4 – 60 Barrio La Merced,  Sapuyes – Nariño 
Correo  institucional:  jprmpalsapuyes@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

E  S  T  A  D  O  S     

                 FECHA DE AUTOS: 09-SEP-22 

 

Para  efectos de notificación del  anterior proveído a las partes, se FIJA  la presente  lista de estados en la página de la Rama Judicial – Estados del Despacho, hoy TRECE (13) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS  (2022), a  las 8 am y se DESFIJA  en la misma  fecha, a las 5 pm, según lo regulado en el art. 295 del C.G. del P., horario laboral estipulado por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, mediante Acuerdo CSJNAA22-160 de feb 25/22,  a partir de  marzo 1º de 2022.   

Lo Anterior, teniendo en cuenta que el día lunes, 12 de septiembre del 2022, se presentó falla masiva de OneDrive  a nivel nacional que  imposibilitó la publicación de estados electrónicos del 

despacho.  

 

 

 

Radicación Clase de Proceso Demandante (s) Demandado (s) 

2018-00045 Ejecutivo  Ligia Stella Tovar López Nelson Eduardo López Miño  

2022-00013 Pertenencia Blanca Lidia Benavides Noguera  
Herederos de María Jesús Oliva de Guancha y/o 

personas indeterminadas  

2022-00063 Ejecutivo de alimentos María Isabel Marcillo Ruano Armando Javier Reina Marcillo 

mailto:jprmpalsapuyes@cendoj.ramajudicial.gov.co
CSJ
Máquina de escribir
PARA VISUALIZAR AUTOS CLICK AQUI 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jprmpalsapuyes_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/02%20ESTADOS%20ELECTRONICOS/2022/09%20SEPTIEMBRE%2022/SEP%2013-22?csf=1&web=1&e=o8zQ9N

